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POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 17 días del mes de 
Agosto de 2021, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
1 	o 
z 	cr 	Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 

o con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
z— 	señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas oo —w 	w de derecho público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

o cc 	de su competencia; 
o Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
w o 	lá Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 

u Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar o 
o x  - 	un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 
Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender 
las necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 
Que, el Consejero David Eslado Vargas pide que se cite al Gerente Regional de Infraestructura, a 
la siguiente sesión ordinaria virtual de Consejo, para que brinde un informe sobre la identificación 
de deficiencias en el expediente técnico del proyecto Mejoramiento de la carretera departamental 
JU 103 que beneficia a las provincias de Jauja y Tarma, las que se nombra a continuación: 1) 
Deficiencias en el permiso a SERFOR, 2) Deficiencias en el permiso a ANA, 3) Deficiencias en 
estudios de cálculo hidráulico, 4) Incoherencias en los estudios de la rasante y sub rasante (previa 
a la capa asfáltica), 5) El estado situacional de los depósitos de materiales excedentes, (DME —
ITS) 6) No se habría contemplado los traslados de buzones y de postes, 7) Deficiencia en la 
reubicación de los canales de riego, 8) Informe sobre la empresa que reformulado el expediente 

./1.1, técnico en el año 2019 y que acciones contempladas tal reformulación 9) Informe que acciones 
cs 

sancionadoras se están aplicando a la empresa en mención, dada las evidencias y deficiencias en 
• en 2. 
O el mencionado expediente técnico reformulado en el año 2019. 
• tt'l Que, siendo un pedido verbal, el Pleno del Consejo Regional acuerda, citar al funcionario para que 
e en la siguiente sesión de consejo brinde el informe señalado por el Consejero David Eslado 

Vargas. ft 	rc“- 
iu 

ti o El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes, emite el pronunciamiento 
o '49  siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Gerente Regional de Infraestructura, a la siguiente sesión 
ordinaria virtual de Consejo, para que brinde un informe sobre la identificación de deficiencias en 
el expediente técnico del proyecto Mejoramiento de la carretera departamental JU 103 que 
beneficia a las provincias de Jauja y Tarma, las que se nombra a continuación: 1) Deficiencias en 
el permiso a SERFOR, 2) Deficiencias en el permiso a ANA, 3) Deficiencias en estudios de cálculo 
hidráulico, 4) Incoherencias en los estudios de la rasante y sub rasante (previa a la capa asfáltica), 
5) El estado situacional de los depósitos de materiales excedentes, (DME — ITS) 6) No se habría 
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O 	-ez u expediente técnico reformulado en el año 2019. Adjuntar informe escrito. 
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contemplado los traslados de buzones y de postes, 7) Deficiencia en la reubicación de los canales 
1de riego, 8) Informe sobre la empresa que reformulado el expediente técnico en el año 2019 y que 

(acciones contempladas tal reformulación 9) Informe que acciones sancionadoras se están 
aplicando a la empresa en mención, dada las evidencias y deficiencias en el mencionado 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 17 días del mes de Agosto del año 
dos mil veintiuno. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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